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RV: PRESENTACIÓN DEMANDA JHON FREDY CHAGUALA GONZALEZ y OTROS vs La
Empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A y OTROS.

Reparto Demandas Juzgado 01 - 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Fusagasugá
<demandasj0102cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/02/2023 4:50 PM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Fusagasuga <j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Carlos Ivan Garcia Tabares <carivang@hotmail.com>
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DE REPARTO DE DEMANDAS CIVILES DE MAYOR CUANTIA Y
LABORALES DE COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS 1 Y 2 CIVILES DEL

CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ 
Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de justicia, Piso 4 Fusagasugá, Cundinamarca 

Correo electrónico: demandasj0102cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Fusagasugá, febrero 10 de 2023
 
señor 
JUEZ 2  CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGA
 
Atentamente remito demanda adjunta que le fue asignada en reparto del día de hoy.
 
Cordialmente, 

JUZGADO DE REPARTO CIVIL CIRCUITO 
Se informa que el presente correo electrónico  HA SIDO CREADO UNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA
RECEPCION DE DEMANDAS NUEVAS CIVILES DE MAYOR CUANTIA Y LABORALES que deban ser
tramitadas por los JUZGADOS 1 Y 2 CIVILES DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGA.   Cualquier documento
remitido que no cumpla las anteriores condiciones no será leído ni tramitado, debiendo el interesado
remitirlo directamente al buzón electrónico habilitado por el juzgado de conocimiento del expediente.  
 
De: Carlos Ivan Garcia Tabares <carivang@hotmail.com>
Enviado el: viernes, 10 de febrero de 2023 2:16 p. m.
Para: Reparto Demandas Juzgado 01 - 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Fusagasugá
<demandasj0102cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PRESENTACIÓN DEMANDA JHON FREDY CHAGUALA GONZALEZ y OTROS vs La Empresa EXPRESO
BOLIVARIANO S.A y OTROS.
 
Buenas tardes
 
En calidad de apoderado de la parte actora, me permito remitir en documentos adjuntos demanda,
poderes y anexos para ser sometidos a reparto.
 
Cordial Saludo
 
CARLOS IVAN GARCIA TABARES
Abogado 
Socio Fundador

mailto:demandasj0102cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Manizales – Caldas, Enero de 2023 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADOS CIVILES 
DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGA (Reparto) 
Fusagasugá – Cundinamarca    
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

 
DEMANDANTES:              JHON FREDY CHAGUALA GONZALEZ, 

actuando en nombre propio en calidad de 
HIJO de la VICTIMA y OTROS.  

 
DEMANDADOS: La Sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

La Empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A 
y La Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
 

DERECHO DE POSTULACION 
 
CARLOS IVAN GARCIA TABARES, mayor de edad y vecino del Municipio de 
Manizales - Caldas, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 4.414.068 
de Chinchiná - Caldas, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 134.510 
del C.S.J, actuando en calidad de Representante Legal de la Sociedad 
CARLOS IVAN GARCIA TABARES ABOGADOS & ASESORES S.A.S, 
Sociedad legalmente constituida con domicilio en el Municipio de Manizales – 
Caldas, identificada con el Nit. No. 901.247.373-1 a quien los ACCIONANTES 
le confirieron poder para presentar esta actuación, me permito presentar 
DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de las personas naturales y jurídicas que 
se relacionan en el ACAPITE de DESIGNACIÓN DE LAS PARTES como 
DEMANDADOS, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de los daños y 
perjuicios (Materiales y Morales), daño a la vida de relación y demás perjuicios 
generados por cuenta de los hechos que se narran en la demanda que 
iniciaron su materialización con el accidente de tránsito donde finalmente 
falleció la Señora FLORALBA GONZALEZ TRUJILLO, el día VEINTITRES 
(23) de Noviembre de 2020 en el Sector de la vía GIRARDOT – BOGOTÁ D.C 
Km 76 + 025 en jurisdicción del Municipio de Fusagasugá – Cundinamarca. 

 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 
 

NUCLEO FAMILIAR AFECTADO CON LOS HECHOS 
ATRIBUIDOS A LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE LOS CITADOS  
 

DEMANDANTES 
 

JHON FREDY CHAGUALA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en el 
Municipio de Manizales – Caldas, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1.104.706.338, actuando en nombre propio en calidad de HIJO de la 
VICTIMA. 
 

“…No existe ninguna cosa tal como accidente. 

Lo que nosotros denominamos con este nombre es 
el efecto de alguna causa que no vemos. Si 
pudiésemos determinar la causa de un accidente 
tendríamos mayores posibilidades de 
prevenirlo…”. 

VOLTAIRE 
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ALONSO CHAGUALA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en el 
Municipio de Manizales – Caldas, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1.104.702.527, actuando en nombre propio en calidad de HIJO de la 
VICTIMA. 
 
YAMILE CHAGUALA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliada en el 
Municipio de Manizales – Caldas, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1.106.773.099, actuando en nombre propio en calidad de HIJA de la 
VICTIMA. 
 
MARISOL CHAGUALA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliada en el 
Municipio de Manizales – Caldas, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1.007.288.740, actuando en nombre propio en calidad de HIJA de la 
VICTIMA. 
 
OLGA LUCIA CHAGUALA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliada en el 
Municipio de Manizales – Caldas, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1.005.851.978, actuando en nombre propio en calidad de HIJO de la 
VICTIMA. 
 
JOSE OCTAVIO CHAGUALA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en el 
Municipio de Manizales – Caldas, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1.069.750.770, actuando en nombre propio en calidad de HIJO de la 
VICTIMA. 
 
CARLOS HERNAN PEREZ OSORIO, mayor de edad, domiciliado en el 
Municipio de Manizales – Caldas, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
10.279.964, actuando en nombre propio en calidad de YERNO de la VICTIMA. 
 
 

DEMANDADOS:  
 
La Sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A, persona jurídica, identificada con 
NIT 890.300.279, en calidad de PROPIETARIO del vehículo comprometido en 
el siniestro de Placas WFR 733, marca RENAULT, línea MASTER, modelo 
2020. 
 
La Empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A, entidad jurídica legalmente 
constituida con domicilio en Bogotá D.C, identificada con el Nit No. 
860.005.108-1, representada legalmente por la Señora SOCORRO 
CONTRERAS BETANCOURT, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C o 
quien la represente y haga sus veces en su calidad de Empresa dedicada a la 
actividad de transporte donde se encuentra vinculado el vehículo. 
 
La Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, persona jurídica, identificada con 
el Nit. No. 860.026.182-5, compañía ASEGURADORA que tiene los amparos 
de responsabilidad civil contractual y extracontractual de la Empresa y de la 
actividad transportadora del vehículo comprometido en el siniestro, o quien la 
represente o haga sus veces. 
 
 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Previas las declaraciones y condenas a las que haya lugar les solicito 
encarecidamente que se decrete por parte de su despacho lo siguiente:  
 
PRIMERO: Que se DECLARE CIVIL Y SOLIDARIAMENTE 
RESPONSABLES a los demandados así: a la Empresa EXPRESO 
BOLIVARIANO S.A. en calidad de empresa vinculada a la capacidad 
transportadora del vehículo comprometido en el siniestro y a la Sociedad 
BANCO DE OCCIDENTE S.A, en calidad de Sociedad dueña del vehículo 
comprometido en el siniestro. 
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SEGUNDO: Que se DECLARE CIVILMENTE RESPONSABLE a la 
Aseguradora ALLIANZ ASEGURADORA S.A, en calidad de Empresa 
encargada de Amparar la Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de 
la prestación del Servicio Público de Pasajeros con el vehículo de Placas WFR 
733, marca RENAULT, línea MASTER, modelo 2020, color BLANCO a través 
de la Póliza No. 022617633000313. 
 
TERCERO: Que se condene a los demandados a cancelar por concepto de 
PERJUICIOS las siguientes sumas según la normatividad y la Jurisprudencia 
vigente en materia de indemnización: 

 

a) PERJUCIOS MORALES 
 

PRIMERO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar a la Señora 
FLORALBA GONZALEZ TRUJILLO, en calidad de VICTIMA, una suma 
equivalente a CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES, 
salarios que para la fecha de esta demanda es de UN MILLON CIENTO 
SESENTA MIL PESOS MCTE. ($1.160.000), equivalentes a CIENTO 
DIECISEIS MILLONES DE PESOS MCTE. ($116.000.000), conforme al precio 
que para tal fije el Ministerio del Trabajo y la Seguridad Social y el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE en la fecha del 
fallo por concepto de perjuicios morales subjetivos y teniendo como referencia 
la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 proferida por el Consejo de Estado 
Sección Tercera que unifica el criterio jurisprudencial para la tasación de esta 
clase de perjuicios; como la VICTIMA falleció este derecho que ya se generó 
será objeto de sucesión dentro de las personas que acrediten la calidad de 
herederos. 
 
SEGUNDO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar al Señor JHON 
FREDY CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad de 
HIJO de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
TERCERO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar al Señor 
ALONSO CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad 
de HIJO de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
CUARTO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar a la Señora 
YAMILE CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad de 
HIJA de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
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Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
QUINTO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar a la Señora 
MARISOL CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad 
de HIJA de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
SEXTO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar a la Señora OLGA 
LUCIA CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad de 
HIJA de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
SEPTIMO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar al Señor JOSE 
OCTAVIO CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad 
de HIJO de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
OCTAVO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar al Señor CARLOS 
HERNAN PEREZ OSORIO, actuando en nombre propio en calidad de YERNO 
de la VICTIMA, una suma equivalente a VEINTICINCO (25) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS MCTE. 
($29.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del Trabajo y la 
Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales subjetivos y 
teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 proferida por 
el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio jurisprudencial 
para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 

TOTAL, DE LOS PERJUICIOS MORALES: OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES DE PESOS MCTE. 
($841.000.000) 
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b) DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 
 
Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar a la Señora FLORALBA 
GONZALEZ TRUJILLO, en calidad de VICTIMA directa una suma equivalente 
a CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que 
para la fecha de esta demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL 
PESOS MCTE. ($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES 
DE PESOS MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el 
Ministerio del Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística DANE en la fecha del fallo toda vez que el daño 
padecido por la víctima afectó su vida cotidiana privándola a ella de los 
placeres de vida, por las lesiones y secuelas de carácter permanente que 
sufrió tras el siniestro ocurrido; como la VICTIMA falleció este derecho que ya 
se generó será objeto de sucesión dentro de las personas que acrediten la 
calidad de herederos. 

 
TOTAL, DE LOS PERJUICIOS DE DAÑO A LA VIDA DE 
RELACION: CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000). 
 

TOTAL, DE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE 
PESOS MCTE. ($957.000.000). 
 
 

HECHOS QUE  
FUNDAMENTAN LA DEMANDA 

 

a) HECHOS RELACIONADOS CON LA LEGITIMACIÓN 
EN LA CAUSA POR ACTIVA Y LOS DAÑOS 

SUFRIDOS PARA EL NUCLEO FAMILIAR DE LA 
VICTIMA FLORALBA GONZALEZ TRUJILLO. 

 
PRIMERO: La siguiente es la relación donde aparece la mención de la víctima 
y su grupo familiar con el fin de establecer los presupuestos para acreditar la 
legitimación en la causa por activa para demandar y la correlativa acreditación 
de los elementos necesarios para la indemnización de perjuicios. 
 

a) La Señora FLORALBA GONZALEZ TRUJILLO (VICTIMA), nació el 
día TRECE (13) de Febrero de 1698.  

 
b)  El Señor JHON FREDY CHAGUALA GONZALEZ, era el HIJO de la 

VICTIMA, tal y como se acredita en el Registro Civil de Nacimiento que 
se aporta a la solicitud, quien sufrió con el fallecimiento de su MADRE 
de manera directa al tener que soportar los padecimientos causados 
por el accidente de tránsito y posterior al fallecimiento de su MADRE 
representados en interminables horas de angustia, dolor, sufrimiento, 
aflicción, stress, zozobra y desesperanza por la pérdida de su MADRE 
quien era su apoyo y confidente para salir y seguir adelante.  

 
c)  El Señor ALONSO CHAGUALA GONZALEZ, era el HIJO de la 

VICTIMA, tal y como se acredita en el Registro Civil de Nacimiento que 
se aporta a la solicitud, quien sufrió con el fallecimiento de su MADRE 
de manera directa al tener que soportar los padecimientos causados 
por el accidente de tránsito y posterior al fallecimiento de su MADRE 
representados en interminables horas de angustia, dolor, sufrimiento, 
aflicción, stress, zozobra y desesperanza por la pérdida de su MADRE 
quien era su apoyo y confidente para salir y seguir adelante.  
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d)  La Señora YAMILE CHAGUALA GONZALEZ, era la HIJA de la 

VICTIMA, tal y como se acredita en el Registro Civil de Nacimiento que 
se aporta a la solicitud, quien sufrió con el fallecimiento de su MADRE 
de manera directa al tener que soportar los padecimientos causados 
por el accidente de tránsito y posterior al fallecimiento de su MADRE 
representados en interminables horas de angustia, dolor, sufrimiento, 
aflicción, stress, zozobra y desesperanza por la pérdida de su MADRE 
quien era su apoyo y confidente para salir y seguir adelante.  

 

e) La Señora MARISOL CHAGUALA GONZALEZ, era la HIJA de la 
VICTIMA, tal y como se acredita en el Registro Civil de Nacimiento que 
se aporta a la solicitud, quien sufrió con el fallecimiento de su MADRE 
de manera directa al tener que soportar los padecimientos causados 
por el accidente de tránsito y posterior al fallecimiento de su MADRE 
representados en interminables horas de angustia, dolor, sufrimiento, 
aflicción, stress, zozobra y desesperanza por la pérdida de su MADRE 
quien era su apoyo y confidente para salir y seguir adelante.  

 
f) La Señora OLGA LUCIA CHAGUALA GONZALEZ, era la HIJA de la 

VICTIMA, tal y como se acredita en el Registro Civil de Nacimiento que 
se aporta a la solicitud, quien sufrió con el fallecimiento de su MADRE 
de manera directa al tener que soportar los padecimientos causados 
por el accidente de tránsito y posterior al fallecimiento de su MADRE 
representados en interminables horas de angustia, dolor, sufrimiento, 
aflicción, stress, zozobra y desesperanza por la pérdida de su MADRE 
quien era su apoyo y confidente para salir y seguir adelante.  

 
g) El Señor JOSE OCTAVIO CHAGUALA GONZALEZ, era el HIJO de la 

VICTIMA, tal y como se acredita en el Registro Civil de Nacimiento que 
se aporta a la solicitud, quien sufrió con el fallecimiento de su MADRE 
de manera directa al tener que soportar los padecimientos causados 
por el accidente de tránsito y posterior al fallecimiento de su MADRE 
representados en interminables horas de angustia, dolor, sufrimiento, 
aflicción, stress, zozobra y desesperanza por la pérdida de su MADRE 
quien era su apoyo y confidente para salir y seguir adelante.  

 
h) El Señor CARLOS HERNAN PEREZ OSORIO, era el YERNO de la 

VICTIMA, tal y como se acredita en el Registro Civil de Nacimiento que 
se aporta a la solicitud, quien sufrió con el fallecimiento de su SUEGRA 
de manera directa al tener que soportar los padecimientos causados 
por el accidente de tránsito y posterior al fallecimiento de su SUEGRA 
representados en interminables horas de angustia, dolor, sufrimiento, 
aflicción, stress, zozobra y desesperanza por la pérdida de su 
SUEGRA quien era su apoyo y confidente para salir y seguir adelante. 

 
 

b) HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO Y 
OTROS DAÑOS Y CONSECUENCIAS QUE 

PADECIERON LAS VICTIMAS Y SU GRUPO 
FAMILIAR 

 

PRIMERO: El día VEINTITRES (23) de Noviembre de 2020, la Señora 
FLORALBA GONZALEZ TRUJILLO, se desplazaba en motocicleta por el 
sector de la vía GIRARDOT – CUNDINAMARCAR Km 76+025, en donde ella 
y su acompañante fueron arrollados por un vehículo de servicio público lo que 
finalmente ocasionó la muerte de la Señora FLORALBA GONZALEZ 
TRUJILLO. 
 
SEGUNDO: El Señor JUAN GABRIEL HERNANDEZ BEJARANO, era quien 
iba conduciendo el vehículo comprometido en el siniestro de Placas WFR 733, 
marca RENAULT, línea MASTER, modelo 2020, de propiedad de La Sociedad 
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BANCO DE OCCIDENTE S.A y se encontraba vinculado a la capacidad 
transportadora de la Empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 
 
TERCERO: La Señora FLORALBA GONZALEZ TRUJILLO - VICTIMA, 
falleció el día VEINTITRES (23) de Noviembre de 2020 en el Sector Vía 
Girardot – Bogotá D.C Km 75+025 en Jurisdicción del Municipio de 
Fusagasugá – Cundinamarca.             
 
CUARTO: La conducta que se le atribuye a la responsabilidad del Señor 
HERNANDEZ BEJARANO esta contemplada como HOMICIDIO CULPOSO, 
contemplado en el Artículo 109 del Código Penal por cuanto esta evidenciado 
que la responsabilidad sobre el siniestro recae sobre esta persona en virtud de 
su actuar imprudente e irresponsable en el ejercicio de una actividad peligrosa 
como la conducción. 
 

“..ARTICULO 109. HOMICIDIO CULPOSO. <Penas 
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 
1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el 
siguiente:> El que por culpa matare a otro, incurrirá en prisión de 
treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses y multa de veinte y seis 
punto sesenta y seis (26.66) a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Cuando la conducta culposa sea cometida utilizando medios 
motorizados o arma de fuego, se impondrá igualmente la privación 
del derecho a conducir vehículos automotores y motocicletas y la 
de privación del derecho a la tenencia y porte de arma, 
respectivamente, de cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses. 

 
QUINTO: El Señor JUAN GABRIEL HERNANDEZ BEJARANO, en su calidad 
de conductor del vehículo de Placas WFR 733, marca RENAULT, línea 
MASTER, modelo 2020, es de propiedad de la Sociedad BANCO DE 
OCCIDENTE S.A, atropelló a alta velocidad, en línea recta. 
 
SEXTO: La responsabilidad sobre la ocurrencia del hecho está en cabeza del 
Señor JUAN GABRIEL HERNANDEZ BEJARANO, quien incumplió su deber 
objetivo de cuidado al transitar por una vía sin tener en cuenta las condiciones 
de la vía, del sector, los límites de velocidad y la señalización vertical y 
horizontal que se encontraba presente en el lugar donde ocurrió el siniestro. 
 
SEPTIMO: Al momento de ocurrido el siniestro el Señor JUAN GABRIEL 
HERNANDEZ BEJARANO en calidad de CONDUCTOR del Vehículo de 
Placas WFR 733, se encontraba prestando un servicio como 
TRANSPORTADOR PUBLICO DE PASAJEROS, en un vehículo tipo bus, se 
ha dedicado de manera profesional a la conducción de vehículos de servicio 
público en el Municipio de Girardot - Cundinamarca, es en este domicilio 
donde se encuentra domiciliado y por motivos de su profesión y residencia 
conoce perfectamente las vías y sus límites. 
 
OCTAVO: El Señor JUAN GABRIEL HERNANDEZ BEJARANO, en su 
calidad de conductor del vehículo que se vio comprometido en el Siniestro 
donde falleció la Señora FLORALBA GONZALEZ TRUJILLO, quebrantó el 
deber objetivo de cuidado al desarrollar una actividad peligrosa como lo es la 
conducción sin respetar los límites de velocidad y sin tener la diligencia, 
prudencia y cuidado en el desarrollo de la actividad.   
 
NOVENO: El vehículo afiliado a la Empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., 
se encuentra amparado en Responsabilidad Civil Extracontractual por la 
Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A  
 
DECIMO: El Señor JUAN GABRIEL HERNANDEZ BEJARANO, era el 
conductor del vehículo que resultó comprometido en el accidente el cual se 
identificaba con las siguientes características: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2004/ley_0890_2004.html#14


CARLOS IVAN GARCIA TABARES 
ABOGADOS & ASESORES S.A.S 

 

Calle 21 No. 23-22 Oficina. 19-01 Edificio Atlas P.H Manizales (Caldas) 
Teléfonos: 57 6068820815 – 3103743282  

Email: carivang@hotmail.com 

 

 

8 

 
CLASE   MICROBUS 
MARCA   RENAULT 
CARROCERIA  CERRADA 
LINEA    MASTER 
COLOR   BLANCO  
MODELO   2020 
SERVICIO   PÚBLICO  
PLACA   WFR 733 
 
DECIMO PRIMERO: El Señor JUAN GABRIEL HERNANDEZ BEJARANO, 
en calidad de CONDUCTOR del vehículo comprometido en el siniestro de 
Placas WFR 733, marca RENAULT, línea MASTER, modelo 2020, se 
encontraba vinculado a la Empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A, por lo que 
al vincularlo a su capacidad transportadora, asumió la responsabilidad civil de 
la actividad peligrosa de la conducción y el transporte.  
 
DECIMO SEGUNDO: El vehículo de transporte público comprometido en el 
siniestro se encontraba amparado por la póliza No. 022617633000313 de la 
Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A 
 
DECIMO TERCERO: La presente demanda está dirigida en contra de las 
partes que estarían llamados a responder civil y solidariamente por los hechos 
con el fin de obtener una reparación integral de las víctimas reconocidas que 
para efectos de esta solicitud son los relacionados en el ACAPITE de 
DESIGNACION DE LAS PARTES como convocantes o víctimas por 
conformar estas personas el Núcleo Familiar de la Fallecida en los términos 
del Artículo 42 de la Constitución Política y resultaron perjudicados 
directamente con el hecho dañoso por lo que deben gozar de especial 
protección. 

“…La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se 
constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión 
libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o 
por la voluntad responsable de conformarla. 

El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de 
la familia. La ley podrá determinar el patrimonio familiar 
inalienable e inembargable. La honra, la dignidad y la 
intimidad de la familia son inviolables. 

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de 
derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco 
entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en 
la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, 
y será sancionada conforme a la ley…”. 

DECIMO CUARTO: El día DIECINUEVE (19) de Septiembre de 2022, se llevó 
a cabo la audiencia de conciliación como requisito de procedibilidad en la 
Fundación Liborio Mejía del municipio de Manizales – Caldas, la cual se 
declaró fallida ante la falta de ánimo conciliatorio. 
 
DECIMO QUINTO: Se suprimió del universo de los DEMANDADOS al Señor 
JUAN GABRIEL HERNANDEZ BEJARANO, toda vez que fue imposible que 
nos confiriera poder. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Los preceptos constitucionales, legales y reglamentarios para fundamentar 
jurídicamente esta demanda son los siguientes: 
 

Código Penal 

TITULO IV 
DE LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA CONDUCTA 

PUNIBLE 
CAPITULO SEXTO 

De la responsabilidad civil derivada de la conducta punible 

Artículo 94. Reparación del daño. La conducta punible origina obligación 

de reparar los daños materiales y morales causados con ocasión de aquella. 

Artículo 95. Titulares de la acción civil. Las personas naturales, o sus 

sucesores, las jurídicas perjudicadas directamente por la conducta punible 

tienen derecho a la acción indemnizatoria correspondiente, la cual se ejercerá 

en la forma señalada por el Código de Procedimiento Penal. 

El actor popular tendrá la titularidad de la acción civil cuando se trate de lesión 

directa de bienes jurídicos colectivos. 

Artículo 96. Obligados a indemnizar. Los daños causados con la 

infracción deben ser reparados por los penalmente responsables, en forma 

solidaria, y por los que, conforme a la ley sustancial, están obligados a 

responder. 

Artículo 97. Indemnización por daños. En relación con el daño derivado 

de la conducta punible el juez podrá señalar como indemnización, una suma 

equivalente, en moneda nacional, hasta mil (1000) salarios mínimos legales 

mensuales. 

ARTICULO 109. Código Penal. HOMICIDIO CULPOSO. El que por 
culpa matare a otro, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho 
(108) meses y multa de veinte y seis punto sesenta y seis (26.66) a ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Cuando la conducta culposa sea cometida utilizando medios motorizados o 
arma de fuego, se impondrá igualmente la privación del derecho a conducir 
vehículos automotores y motocicletas y la de privación del derecho a la 
tenencia y porte de arma, respectivamente, de cuarenta y ocho (48) a noventa 
(90) meses. 
 
ARTICULO 2341. Código civil <RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL>. El que ha cometido un delito o culpa, que ha 
inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena 
principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 
 
ARTICULO 2342. Código civil. <LEGITIMACION PARA SOLICITAR 
LA INDEMNIZACION>. Puede pedir esta indemnización no sólo el que es 
dueño o poseedor de la cosa sobre la cual ha recaído el daño o su heredero, sino 
el usufructuario, el habitador, o el usuario, si el daño irroga perjuicio a su 
derecho de usufructo, habitación o uso. Puede también pedirla, en otros casos, 
el que tiene la cosa, con obligación de responder de ella; pero sólo en ausencia 
del dueño. 
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ARTICULO 2343. Código civil. <PERSONAS OBLIGADAS A 
INDEMNIZAR>. Es obligado a la indemnización el que hizo el daño y sus 
herederos…” 
 
ARTICULO 2344. Código civil. <RESPONSABILIDAD SOLIDARIA>. 
Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada una de 
ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo 
delito o culpa, salvas las excepciones de los artículos 2350 y 2355…” 
 
ARTICULO 2356. Código civil. <RESPONSABILIDAD POR MALICIA 
O NEGLIGENCIA>. Por regla general todo daño que pueda imputarse a 
malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta…”. 
 

“…3.4 TEORIA DE LA VIOLACION DEL DEBER OBJETIVO  

(9) Conducción en estado de agotamiento; 

“El estado de agotamiento incompatible con la condición diligente de un automotor 

puede establecerse tomando en cuenta que un trayecto de larga duración el chofer se 

detuvo para dormir una hora, circunstancia probada por testigos y las manifestaciones 

del propio acusado; frente a la prueba de que el accidente se originó en el abandono de 

la cinta asfáltica a alta velocidad por una distracción lógicamente asociada al estado de 

cansancio del conductor no pueden oponerse las meras conjeturas de la defensa a un 

desperfecto mecánico ocasionado por la explosión de un neumático, la humedad del 

pavimento como factor que contribuyó al desarrollo del accidente no ha sido 

arbitrariamente determinada si se tuvieron en cuenta manifestaciones coincidentes de 

un testigo y del imputado” (Ibarra Alberto Rodolfo)….”.1 

“…6. PRESUNCION DE CULPA EN LA RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL. 

“..”El derecho le tiene horror al peligro, como la naturaleza le tiene horror al vacío. Si el 

peligro es creado por el hombre, la ley lo persigue con la sanción de la culpa, y es la 

responsabilidad subjetiva normal; si el peligro es creado por la cosa, la ley le exige al 

hombre que use una diligencia particular, adecuada al peligro, que sirva para 

neutralizar la posibilidad de daño creada por la cosa propia. En otros términos, la ley 

reclama al hombre un comportamiento positivo; y por esto no es ya la culpa la que 

debe ser demostrada por los otros, sino que es, en cambio, este comportamiento 

positivo el que debe ser demostrado por el sujeto al que se le atribuye responsabilidad. 

He ahí la inversión de la prueba. Nada más lógico, nada más consecuente nada más 

armónico en el orden de los principios, en los cuales la responsabilidad 

automovilística, según la imagen hecha, se ha incrustado como un planeta en el 

sistema”. 

Los hermanos MAZEAUD señalaron los fundamentos de la presunción de culpa a la 

actividad peligrosa, cuando afirmaron que el manejo de un avión, de un automóvil, 

requiere de un extremo cuidado y diligencia, o de lo contrario seguramente se ocasiona 

una catástrofe. Y, se preguntan, ¿Cómo exigirle al transeúnte o 
al pasajero desprevenido, víctima del accidente, 

 
1 CAMPO ELIAS AMAYA VELOSA, Homicidio y Lesiones Personales en Accidente de 

Tránsito, Librería Ediciones del Profesional Ltda, 2015. Pag.127. 
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que acredite cual fue el detalle culposo preciso 
que ocasionó la caída del avión o produjo el 
choque automovilístico? En tales casos el origen de la culpa lo 

conocerá mejor el autor del hecho. Luego es él quien debe arrastrar la carga de la 

prueba de su culpabilidad, respecto de un hecho que aparentemente ha violado las 

reglas de la solidaridad social y la obligación de darles seguridad a terceros en 

ejecución de actos que conllevan manifiesto peligro. 

El autor cita la Exposición de motivos del Ministro de Justicia sobre el proyecto de ley 

de circulación en el cual se dice: “Doctrina y legislación (Austria, Dinamarca, Alemania, 

etc) invierten ahora en materia de accidentes automovilísticos la carga de la prueba, 

por la absoluta imposibilidad en que se encuentra el perjudicado de ofrecer la 

demostración de la culpa del conductor (velocidad excesiva, maniobra equivocada, falta 

de aviso, etc) especialmente cuando el daño se produce, como sucede frecuentemente 

de noche y zonas rurales, etc “razones estas que abonan suficientemente la presunción 

de culpa de que se viene tratando”. 

“En el ejercicio de una actividad peligrosa la previsibilidad del daño esta in rep ipsa y el 

sujeto debe actuar teniendo en cuenta el peligro para los terceros. Se observó, con toda 

exactitud que las obligaciones inherentes a la diligencia normal sería tal caso 

insuficientes, porque, en donde la peligrosidad está inmanente en la acción, existe el 

deber de actuar teniendo en cuenta el peligro. El sujeto debe adoptar también, a precio 

de sacrificios, todas las medidas aptas para evitar el daño. Como se ha observado ya, el 

deber de evitar el daño llega a ser riguroso porque se opera con la previsión neta de la 

posibilidad del mismo. Cuáles deben ser tales medidas, lo dirán las reglamentaciones 

particulares, técnicas y legislativas de las actividades individuales, o, las reglas de la 

experiencia común”. 

En Colombia el ejercicio de actividades peligrosas conlleva la responsabilidad 

consagrada en el artículo 2356 del Código Civil. La Corte Suprema de Justicia desde 

1938, tiene sentada la doctrina en el sentido de que en ese caso opera la presunción del 

culpa en contra del demandado, basta que el demandante pruebe que el daño se 

produjo por una actividad peligrosa, para que el autor del perjuicio quede cobijado por 

la presunción legal y que para librarse de la indemnización debe demostrar la fuerza 

mayor, el caso fortuito o elemento extraño, lo que significa que la víctima, le basta 

demostrar el acaecimiento del accidente, del daño y el nexo causal de uno y otro en la 

actividad peligrosa. 

Eugenio Bombicini citado por el Dr. Bernal Pinzón2  opina: “En la responsabilidad 

extracontractual, quien ha causado el perjuicio, se repite, es el que debe probar la 

responsabilidad en el evento-daño, también en el aspecto de haber hecho todo para 

evitarlo; en la responsabilidad penal, es el denunciante es el que debe aportar la prueba 

de la existencia de una violación jurídica y de la relación causal entre esta y el evento-

delito”. 

En el artículo 2356 del Código Civil Colombiano se consagra una presunción de culpa 

según lo reconoció la Corte Suprema de Justicia a partir del año 1938, derivada de las 

 
2 Bernal Pinzón citando a Eugenio Bombicini, L´iter dell incidente stradale, Milano Giuffré, 

1957, pp. 320 y 350. 
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actividades peligrosas. Se trata de una presunción legal –que está consagrada en los 

artículos 2341 y ss del Civil –y trata de la responsabilidad común por los delitos y las 

culpas, que produce una certeza provisional mientras no se presente prueba en 

contrario. El artículo 2356 del cc establece: “Por regla general todo daño que pueda 

imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta”, por 

tratarse de una actividad peligrosa como conducir un vehículo o un avión.  

Toda persona es responsable por los daños que cause bien haya ejecutado el hecho o 

incurrido en omisiones personalmente o por medio de las personas que de ella 

dependen, conforme lo establecen los artículo 2341, 2347 y 2356.3 

Doctrina: “El delito culposo, nace siempre y solamente, de las normas indicas.  Su 

infracción justifica respeto al agente un reproche de ligereza.  El juez dice al 

imputado: Tú no has sido diligente y cauto como habrías debido.  

“Consideremos, por lo tanto que la esencia de la culpa debe encontrarse en la 

inobservancia de normas sancionadas por los usos o expresamente prescritos por las 

autoridades con el fin de prevenir resultados dañosos (Francisco Antoselisei, manual 

de derecho penal, Pág. 271). 

Código de Procedimiento Penal 

Artículo  108. Citación del asegurador. Exclusivamente para efectos de la 

conciliación de que trata el artículo 103, la víctima, el condenado, su defensor o el 

tercero civilmente responsable podrán pedir la citación del asegurador de la 

responsabilidad civil amparada en virtud del contrato de seguro válidamente 

celebrado, quien tendrá la facultad de participar en dicha conciliación 

Artículo  132. Víctimas. Se entiende por víctimas, para efectos de este código, las 

personas naturales o jurídicas y demás sujetos de derechos que individual o 

colectivamente hayan sufrido algún daño directo como consecuencia del injusto. 

La condición de víctima se tiene con independencia de que se identifique, aprehenda, 

enjuicie o condene al autor del injusto e independientemente de la existencia de una 

relación familiar con este. 

Artículo 2347 del Código Civil: Responsable por el hecho ajeno, toda persona es 

responsable, no solo de sus propias acciones para el efecto de indemnizar el daño, 

sino del hecho de aquellos que estuvieren en su cuidado”. 

Artículo 2356 Responsabilidad por actividades peligrosas.  Por regla general todo 

daño que puede imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado 

por esta”. 

Los artículos anteriores, permiten llamar a responder patrimonial y solidariamente a 

los demandados, frente a los perjuicios causados con la comisión del hecho punible, 

en su calidad del causante del siniestro bajo la órbita jurídica del GUARDIAN DE LA 

ACTIVIDAD. 

 
3 CAMPO ELIAS AMAYA VELOSA, Homicidio y Lesiones Personales en Accidente de 

Tránsito, Librería Ediciones del Profesional Ltda, 2015. Pag.127 y ss. 
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Sobre la presunción de guardián del propietario del vehículo en el ejercicio de la 

actividad peligrosa, ha dicho el tratadista de derecho; Doctor JAVIER TAMAYO, 

lo siguiente: “…Por lo general, la víctima de un accidente vincula como demandado a 

quien figura como propietario de la actividad peligrosa o de la cosa por medio de la 

cual se ejerce dicha actividad.  Ello es explicable si se tiene en cuenta que 

normalmente la propiedad implica la facultad de usar y disponer de la cosa, noción 

inherente al derecho de dominio; sin embargo, es necesario repetir que la 

responsabilidad civil aquiliana aparece fundamentada más en situaciones de hecho 

que en situaciones jurídicas abstractas; de allí que podamos decir, con la 

jurisprudencia y la doctrina, que “en la situación normal es el propietario quien tiene el 

poder de comando en cuanto a la cosa”…”. 

“..II MARCO CONCEPTUAL 

El profesor de la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá, Jorge Cubides Camacho, 

en su trabajo Hecho Imputable Dañoso, analiza la idea de responsabilidad y afirma: 

“…hay responsabilidad cuando una persona se halla obligada a reparar un daño que 

ha causado por su dolo, por su culpa o por el riesgo que ha asumido, es decir cuando 

tal daño le es imputable…” 

El profesor Rafael Bernad Mainar en su obra Derecho Civil Patrimonial. Obligaciones 

conceptualiza a la figura jurídica en estudio en los siguientes términos: 

“…Consecuencias. La responsabilidad civil. En general el incumplimiento de las 

obligaciones por parte del deudor de manera culpable que genera un daño al acreedor 

origina la obligación de reparar o resarcir el daño ocasionado, es decir, el 

incumplimiento culposo de una obligación precedente que causa daños y perjuicios 

hace surgir una nueva obligación para el deudor consistente en la reparación o 

resarcimiento de los daños causados. Es entonces cuando se habla de que el deudor 

ha incurrido en responsabilidad civil, y se hace responsable frente al acreedor del 

daño causado por su incumplimiento mediante la indemnización de los daños y 

perjuicios propinados generalmente a través del pago de una suma de dinero que, 

aunque no supla totalmente el daño propiciado, cuando menos compensa al acreedor 

del perjuicio sufrido. 

Dado su carácter patrimonial, la responsabilidad civil no sólo nace en el caso del daño 

derivado del acto o hecho propio, sino también cuando sea infligido por intermedio de 

una persona sujeta al control o vigilancia de otra, o bien proceda de alguna cosa 

propiedad o cargo de alguien. 

Para el deudor se traduce en una especial situación de poder ser afectado en su 

patrimonio como consecuencia del incumplimiento culposo de la 

obligación…omissis…De ahí que podamos definir la responsabilidad civil como la 

situación jurídica de afección del patrimonio de la persona que ha ocasionado un daño 

injusto a otra, ya directamente o por intermedio de las personas o cosas  de las que 

responde, ante la obligación que surge en el agente del daño de resarcir de éste a la 

víctima. (Subrayados nuestros). 

El autor EMILIO PITTER SUCRE en su obra curso de obligaciones. Derecho Civil III, 

hace una clasificación de la responsabilidad civil y señala: “la doctrina distingue dos 

grandes categorías de responsabilidad civil: la contractual, que comprende el régimen 
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de la indemnización de los daños y perjuicios causados por el incumplimiento de una 

obligación derivada de un contrato; y la extracontractual, que comprende el régimen 

de la indemnización de los daños y perjuicios causados por el incumplimiento de una 

obligación sin que exista ningún vínculo previo ningún contrato, entre la víctima y el 

agente del daño. La responsabilidad civil extracontractual también es denominada por 

la doctrina como responsabilidad delictual, que comprende lo que durante mucho 

tiempo se denominó responsabilidad cuasidelictual, término que prácticamente ha 

desaparecido al comprender el hecho ilícito tanto el daño causado intencionalmente 

como el derivado de la simple culpa, eliminándose la distinción entre delitos y 

cuasidelitos…” Para los efectos de esta investigación nos acercaremos 

fundamentalmente a la responsabilidad extracontractual como elemento continente del 

daño, y en lo relativo a éste su expresión cuando él se deriva de un accidente de 

tránsito…”.4 

PRUEBAS  
QUE SE PRETENDEN HACER VALER 

 
“…Se ha dicho que el juez hace historia. Lo dijo Carnelutti. El 
historiador, cuenta el autor, “escruta en el pasado para saber cómo 
ocurrieron las cosas…un hecho ha ocurrido o no…el juez, al 
principio, se encuentra ante una hipótesis; no sabe cómo ocurrieron 
las cosas; si lo supiese, si hubiese estado presente en los hechos 
sobre los que debe juzgar, no sería juez, sino testigo y si decide, 
precisamente, convierte la hipótesis en tesis, adquiriendo la certeza 
de que ha ocurrido o no un hecho, es decir, certificando ese hecho. 
Estar cierto de un hecho quiere decir, conocerlo como si se lo 
hubiere visto…”.5 

 
Me permito adjuntar a la presente solicitud las siguientes pruebas 
documentales  
 

1. Poder otorgado para representar los solicitantes. 
 

2. Registro Civil de Nacimiento de la Señora FLORALBA GONZALEZ 
TRUJILLO. 

 
3. Registro Civil de Defunción de la Señora FLORALBA GONZALEZ 

TRUJILLO. 
 

4. Registro Civil de Nacimiento del Señor JHON FREDY CHAGUALA 
GONZALEZ. 

 
5. Registro Civil de Nacimiento del Señor ALONSO CHAGUALA 

GONZALEZ. 
 

6. Registro Civil de Nacimiento de la Señora YAMILE CHAGUALA 
GONZALEZ. 

 
7. Registro Civil de Nacimiento de la Señora MARISOL CHAGUALA 

GONZALEZ. 
 

 
4 NUÑEZ ALCANTARA, Edgar Darío. La Responsabilidad civil derivada del accidente de 

tránsito caso Venezuela Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas No. 3. 2007. 

ISSN 1856-7878. P.p: 51-92. 
5 Carnelutti, Francesco. Cómo se hace un proceso. Monografías Jurídicas. Editorial Temis. 2007. 
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8. Registro Civil de Nacimiento de la Señora OLGA LUCIA CHAGUALA 
GONZALEZ. 

 
9. Registro Civil de Nacimiento del Señor JOSE OCTAVIO CHAGUALA 

GONZALEZ. 
 

10.  Informe policial de accidente de tránsito No. C- 93232 
 

11. Croquis (Bosquejo Topográfico), informe policial de accidente de 
tránsito No. C - 93232 

 
12. Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. 
 

13. Certificado de existencia y representación legal de la Empresa 
EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 

 
14. Certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 

15. Copia información RUNT del histórico vehicular del Microbús con Placa 
WFR 733. 

 
16. Constancia de no conciliación. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL 
 
En audiencia recepciónese los testimonios de las siguientes personas todas 
mayores de edad, quienes se localizarán en las direcciones denunciadas o 
quienes se localizan por intermedio de este apoderado o a través del correo 
electrónico carivang@yahoo.com  
 

• OLGA OSORIO DE PEREZ, mayor de edad, identificada con la Cedula 
de Ciudadanía No. 24.301.023. Dirección: Carrera 9 No. 9 – 24 en el 
Municipio de Manizales – Caldas. Teléfono: 3136465507. Correo 
electrónico: jhonfredychaguala820@gmail.com 

 

• VICTOR ALFONSO LOANO MONTESINO, mayor de edad, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.106.738.930. Dirección: 
Inconoso Tolima – Vereda Patecuinde. Teléfono: 3182995060. Correo 
electrónico: maira1106@gmail.com 

 

• JESSICA RODRIGUEZ CASTAÑEDA, mayor de edad, identificada 
con la Cedula de Ciudadanía No. 1.193.115.673. Dirección: Inconoso 
Tolima – Vereda Patecuinde. Teléfono: 3115552577. Correo 
electrónico: maira1106@gmail.com 

 

• ARACELLY ARBELAEZ RENDON, mayor de edad, identificada con la 
Cedula de Ciudadanía No. 30.324.646. Dirección: Calle 24 No. 17 – 06 
en el Municipio de Manizales – Caldas. Teléfono: 3226542689. Correo 
electrónico: aracellyarbelaez682@gmail.com 

 

• MARGARITA PEREZ OSORIO, mayor de edad, identificada con la 
Cedula de Ciudadanía No. 30.299.003. Dirección: Calle 22 No. 110 – 
47 en Bogotá D.C. Teléfono: 3143125136. Corre electrónico: 
margaritaperezosorio@gmail.com  

 
 
 
 
 

mailto:carivang@yahoo.com
mailto:jhonfredychaguala820@gmail.com
mailto:maira1106@gmail.com
mailto:maira1106@gmail.com
mailto:aracellyarbelaez682@gmail.com
mailto:margaritaperezosorio@gmail.com
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TEMA 
 
Indicaran como está conformado el núcleo familiar de la Señora FLORALBA 
GONZALEZ TRUJILLO, indicando lo que les conste sobre su accidente y 
posteriormente su fallecimiento y sobre los demás hechos de la demanda, 
incluyendo como afectaron estos hechos a los reclamantes y si vivieron 
momento de que afectaron sus sentimientos en todas las esferas; así como 
las demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que conozcan y que le 
incumban al presente proceso. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase DECRETAR Señor Juez el INTERROGATORIO DE PARTE a todos 
los demandados personas naturales y al representante legal de las personas 
jurídicas a efectos de que en la audiencia respectiva absuelvan el 
interrogatorio que les presentaré en sobre cerrado o reservándome el derecho 
de formularlo de manera directa con el fin de provocar la confesión sobre los 
hechos de la demanda. 
 
Pretendo a través de este medio probatorio buscar la CONFESIÓN sobre los 
hechos susceptibles de ser confesados y que determinaran la responsabilidad 
de los demandados en este proceso incluyendo las respuestas 
pormenorizadas a cada una de las causas que se les imputan como elementos 
de responsabilidad en su actividad peligrosa de usufructo de un vehículo de 
transporte público, las condiciones y exigencias que se le hicieron al conductor 
para contratarlo, la verificación de las aptitudes físicas y psíquicas que reunía 
para desempañar las tareas de conductor, las instrucciones para el 
desempeño de su labor y evitar el quebrantamiento de las normas de tránsito, 
indicará cuales eran las condiciones mecánicas del vehículo, instrucciones al 
conductor para desempeñar su actividad, tipo de vinculación con el propietario 
del vehículo, los criterios empleados a la hora de contratar una Póliza de 
responsabilidad civil para amparar los riesgos de la actividad y las demás 
preguntas que estime convenientes el Señor Juez para el esclarecimiento de 
los hechos incluyendo fatiga del conductor, actividades realizadas con 
anterioridad al siniestro, restricciones sensoriales y las demás conducentes y 
pertinentes para esta clase de diligencias.  
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con el escrito le 
manifiesto Señor Juez con todo respeto que a la fecha de presentación de la 
demanda la suma asciende teniendo en cuenta la totalidad de los perjuicios 
que se pretenden son los siguientes: 
 

a) PERJUCIOS MORALES 
 

PRIMERO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar a la Señora 
FLORALBA GONZALEZ TRUJILLO, en calidad de VICTIMA, una suma 
equivalente a CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES, 
salarios que para la fecha de esta demanda es de UN MILLON CIENTO 
SESENTA MIL PESOS MCTE. ($1.160.000), equivalentes a CIENTO 
DIECISEIS MILLONES DE PESOS MCTE. ($116.000.000), conforme al precio 
que para tal fije el Ministerio del Trabajo y la Seguridad Social y el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE en la fecha del 
fallo por concepto de perjuicios morales subjetivos y teniendo como referencia 
la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 proferida por el Consejo de Estado 
Sección Tercera que unifica el criterio jurisprudencial para la tasación de esta 
clase de perjuicios; como la VICTIMA falleció este derecho que ya se generó 
será objeto de sucesión dentro de las personas que acrediten la calidad de 
herederos. 
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SEGUNDO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar al Señor JHON 
FREDY CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad de 
HIJO de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
TERCERO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar al Señor 
ALONSO CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad 
de HIJO de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
CUARTO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar a la Señora 
YAMILE CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad de 
HIJA de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
QUINTO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar a la Señora 
MARISOL CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad 
de HIJA de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
SEXTO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar a la Señora OLGA 
LUCIA CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad de 
HIJA de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
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proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
SEPTIMO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar al Señor JOSE 
OCTAVIO CHAGUALA GONZALEZ, actuando en nombre propio en calidad 
de HIJO de la VICTIMA, una suma equivalente a CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del 
Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales 
subjetivos y teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 
proferida por el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio 
jurisprudencial para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 
OCTAVO: Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar al Señor CARLOS 
HERNAN PEREZ OSORIO, actuando en nombre propio en calidad de YERNO 
de la VICTIMA, una suma equivalente a VEINTICINCO (25) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que para la fecha de esta 
demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE. 
($1.160.000), equivalentes a VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS MCTE. 
($29.000.000), conforme al precio que para tal fije el Ministerio del Trabajo y la 
Seguridad Social y el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
DANE en la fecha del fallo por concepto de perjuicios morales subjetivos y 
teniendo como referencia la Sentencia del 28 de Agosto de 2014 proferida por 
el Consejo de Estado Sección Tercera que unifica el criterio jurisprudencial 
para la tasación de esta clase de perjuicios. 
 

TOTAL, DE LOS PERJUICIOS MORALES: OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES DE PESOS MCTE. 
($841.000.000) 
 

b) DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 
 
Los DEMANDADOS estarán obligados a pagar a la Señora FLORALBA 
GONZALEZ TRUJILLO, en calidad de VICTIMA directa una suma equivalente 
a CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES, salarios que 
para la fecha de esta demanda es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL 
PESOS MCTE. ($1.160.000), equivalentes a CIENTO DIECISEIS MILLONES 
DE PESOS MCTE. ($116.000.000), conforme al precio que para tal fije el 
Ministerio del Trabajo y la Seguridad Social y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística DANE en la fecha del fallo toda vez que el daño 
padecido por la víctima afectó su vida cotidiana privándola a ella de los 
placeres de vida, por las lesiones y secuelas de carácter permanente que 
sufrió tras el siniestro ocurrido; como la VICTIMA falleció este derecho que ya 
se generó será objeto de sucesión dentro de las personas que acrediten la 
calidad de herederos. 

 
TOTAL, DE LOS PERJUICIOS DE DAÑO A LA VIDA DE 
RELACION: CIENTO DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE. ($116.000.000). 
 

TOTAL, DE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE 
PESOS MCTE. ($957.000.000). 
 

CUANTIA 
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Teniendo en cuenta el valor total de las pretensiones, estimo bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con el presente escrito que el valor 
determinado de las mismas para este proceso es de NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MCTE. ($957.000.000), por lo 
que se trata de un proceso de mayor cuantía de competencia de los juzgados 
civiles del Circuito en Primera Instancia. 
 

COMPETENCIA 
 

Por razón de la cuantía, de la naturaleza de las Entidades Citadas, es 
competente para conocer de esta solicitud los Juzgados Civiles del Circuito de 
Fusagasugá – Cundinamarca, por cuanto los hechos son imputables 
ocurrieron en jurisdicción de este Municipio. 
 
 

ANEXOS 
 
1. El poder otorgado para la presente solicitud. 
2. Copia con anexos para el archivo. 
3. Traslado a los citados 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las del Suscrito apoderado en la Calle 21 No. 23-22 Oficina 19-01, Edificio 
Atlas P.H, Teléfonos: 57 6068820815 - 3103743282 en el Municipio de 
Manizales (Caldas). Correo Electrónico: carivang@hotmail.com 
 
PODERDANTES: En la carrera 22 No. 47 a – 27 b en el barrio Lleras en el 
Municipio de Manizales – Caldas. Teléfono:3124868374. Correo electrónico: 
maira1106@gmail.com  
 
La Sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A, persona jurídica, identificada con 
NIT 890.300.279, quien se ubica en la Carrera 4 # 7 - 61 en el Municipio de 
Cali (Valle) Correo electrónico: EEspinoza@bancodeoccidente.com.co 
Teléfono comercial 1:4850707. 
 
La Empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A, persona jurídica, identificada con 
NIT 860005108-1, quien se ubica en la Avenida Boyacá 15 - 69, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: contactenos@bolivariano.com.co Teléfono: 
(571)4249340 
 
La Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, persona jurídica, identificada con 
NIT 860026182 – 5, quien se ubica en la Carrera 13 A 29 – 24 en Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co Teléfono: 
(1)5188801 
 
 

De toda mi consideración y respeto,  

 

 

 
______________________________ 
CARLOS IVAN GARCIA TABARES 
C.C No. 4.414.068 de Chinchiná 
T.P No. 134.510 del C.S.J 
Abogado 
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